
Datos de la Fianza 

Movimiento: POLIZA R.F.C. Fiado: AURM671215tJR9 
Fianza: 22A64879 Endoso: 22A64879 
Ramo: ADMINISTRATIVO 

Subramo: OBRA 

Obligación: BUENA CALIDAD 

Moneda: PESOS Código Seguridad: l800022A64879l734 
C.C.: 3004040 

877,815.52 

FOLIO 1734526 
Monto Afianzado del 
Movimiento 

DORAMA 

División: FORANEA 

Monto Total de la Fianza: $77,515.52 

Dorama, Institución de Garantias, S.A. En ejercicio de la autorización que le fije concedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

ANTE: A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 
PARA GARANTIZAR: 

POR: MANUEL EMILIO AGUILAR RODRIGUEZ, CON DOMICILIO EN CALLE RIO YAQUI NO. 286-A, COL. 
INSURGENTES, C.P. 82018, MAZATLAN, SINALOA Y CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
AURM-671215-UR9, HASTA POR LA CANTIDAD DE $77,815.52 (SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
QUINCE PESOS 52/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE 
LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, DE VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN 
QUE INCURRIERA EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NO. OPPU-EST-AD)-PEST-IDRC-O9O5c-2022, DE FECHA 09 DE MAYO 
DE 2022, CONSISTENTE EN: CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MULTIPLES, EN EL NUEVO POBLADO DE 
SANTA MARIA, MUNICIPIO DE ROSARIO, ESTADO DE SINALOA, CON UN IMPORTE DE: $670,823.42 
(sEIscIENTos SETENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS 42/100 M.N.) MAS I.V.A. 
LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 75 Y 76 DE LA LEY OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA. 
LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA: 
A).- QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO. 
B).- QUE LA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR POR UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN 
TOTAL DE LOS TRABAJOS, Y EN CASO DE DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS 
DEL CONTRATO, CONTINUARA VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS (VICIOS OCULTOS) Y SE 
SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES. 
C).- QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO CONTAR CON EL ACTA ADMINISTRATIVA DE 
EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES O EL FINIQUITO, Y EN CASO DE EXISTIR SALDOS A CARGO 
DEL CONTRATISTA, LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LA FIANZA QUE SE CONSTITUYA 
COMO GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS, EL CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR EL ACTA DE 
RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS A LA AFIANZADORA, DESPUÉS DE TRANSCURRIDO EL PLAZO 
ESTABLECIDO O BIEN, UNA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD EN 
LA QUE SEÑALE SU CONFORMIDAD PARA CANCELARLA. SE  ENTENDERÁ QUE EXISTE CONFORMIDAD PARA SU 

NANCI EDIT AG N MONTOYA 

JEFE DE OFICINA 

CULIACAN, SINALOA, A 22 DE JULIO DE 2022 
La presente póliza únicamente será válida si contiene la firma del responsable de su expedición. 
Condiciones Generales adjuntas o en www.dorama.mx  
Esta Fianza os nula y sin ningún valor si se expide: 
a) Como complementaria de otra(s) que ampare(n) la misma obligación. 
b) Por la cantidad mayor indicada al margen con la máquina protectora. 

Para validar tu fianza Ingrese a www.doramLmx 

LÍNEA DE VALIDACIÓN: 1800 022A 6487 9173 4526 
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Dorama, Institución de Garantías, SA. 
Av. Patriotismo No. 201 Piso 1 
Col. San Pedro dolos Pinos C.P. 03800. 
Alcaldía Besito Juárez, Ciudad de México 
Tel. 54876100 • 01 800 DORAMA 1(367262.1) 
R.F.C. F'D09411098R8 
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Datos de la Fianza 

Movimiento: POLIZA R.F.C. Fiado: AURM67I2I5UR9 

Fianza: 22A64879 Endoso: 22A64879 

Ramo: ADMINISTRATIVO 

Subramo: OBRA 

Obligación: BUENA CALIDAD 

Moneda: PESOS Código Seguridad: 1800022A648791734 

C.C.: 3004040 

$77,8 1532 

FOLIO 1734526 
Monto Afianzado del 
Movimiento 

DORAMA 

División: FORANEA 

Monto Total de la Fianza: $77,815.52 

Dorama, Institución de Garantías, SA. En ejercicio de la autorización que le fi.se concedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

CANCELACIÓN, SIN NECESIDAD DE EXTENDER LA CONSTANCIA RESPECTIVA, SI LA CONTRATANTE DENTRO 
DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTtA NO RECLAMA AL CONTRATISTA LA EXISTENCIA DE VICIOS 

. OCULTOS. 
D).— QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN 

' PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES Y SEGUROS DE FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA 
EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA 

% PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. 
FIN DE TEXTO 

5» 
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NANCI EDIT AG N MONTOYA 

JEFE DE OFICINA 

CULIACAN, SINALOA, A 22 DE JULIO DE 2022 
La presente póliza únicamente será válida si contiene la firma del responsable de su expedición. 
Condiciones Generales adjuntas o en www.dorama.mx  
Esta Fianza es nula y sin ningún valor si se expide: 
a) Como complementaria de otra(a) que ampare(o) la misma obligación. 
b) Por la cantidad mayor indicada al margen con la máquina protectora. 

Para validar su fianza ingrese a www.dora.nLmx 

LÍNEA DE VALWACIÓN: 1800 022A 6487 9173 4526 
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Dorama, Institución de Garantías, SA. 
Av. Patriotismo No. 201 Piso 1 
Col. Sas, Pedro de los Pinos C.P. 03800, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México 
Tel. 54876100 • OISOODORAMAI(367262-l) 
R.F.C. FDO94l l098R8 



DORAMA 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

LaS pneeenlns cm,dooneu generales opInan poro leO pólizas del Rento M$nletratjvo cosIdos por Doceno. lnOlitoón de Garantías, SA. en elenfe la 1uo16n. 

1.- 
LoS derodlou yobilgacloneg que se genere, por le anisEn de ente tanza se enoeens'en oguledon por le Ley de lsntituclores de Segflrosy de P00155 11lSF)y en ono preveto por esa ley se egocará le legdlaclón olercaurti y e lelIa do dirpoeleuórr eopresa, el Congo Cint Federal (CCF fiat 183 da le LIOF. 

2.- De acuerdo al fiOt 17y18 de te 11SF. les floarzeo serán adntlonblon coeno gare,tla anIs les deponderstas y enidodes de la
inlstrecióln Pdóltea Federaly arrie les eotortdadeo locales, en todos ion negoesron que le Ieqrnluorón mije o 

pennits conostor garandan ante aqueles. les autondades ederaleso tocaba al e&nilrlas aceptan le solverda de lo lnntduoión', sin canecen dde entienda ni osigír la osroltiSidól, de depósitos, olorgamienb de falles o connprobedón 
de que le loSlitociól, es propietaria de bienes relces, nl le de su enlatando julldlae 

Las rrdaunas autoridades no podrs, ttar  mayor  reporte para te java qje olorgue te IrIsruEblrf, que el sellaledo para depósilce e, slectiao u ubes letonas de gamella. 

3.- lo teolladlónoe osreleera de erredósdo notiencle por les lanzas que emito, de conleernidad cm, el fiat. iSp16 de le USF. 

4.. tate panzas y todos les ocahanon rpm dnrluen de 
la esdeid., do elles se ropunterán nseicaróles pata tildes le parte, que en ello, lirter-utrigun ya sea cmos B Solloitenle y/o Ftado, BQoej Oblgado(n) sofidanlo(ayo 000tra8adoqee), 

El(l)bene8oteda(s) con euonpddn de le garando lepdtecade, fiel. 32 de la 11SF. 

5.. la 1os10uoón sote asurará obligecronon e, es calidad 
Sedera. rrredie,te el olorga'rrbnto de asIa pólIza cuando le esteta se or,cuonoe numerada ant coreo loe docue,enloe adicionado ele reineta, tale, cerIto arrçrtoción. dntnhllauión, 

prórroga y otros docaunenlcs de tnodficadlón, detenniecnido nra, enaclliud el monto dele tenca. rrorebre osn'pleno do 8lpoe) Bonoldartojs), el fiado y el concepto gueenlizado. fiel. 166 dele 11SF y Srl. 78 del Código de Comercie. 

6.- El texto dele fianza debe ser clero y pr-ssaa, sin que se conflelga es Ws propias Irezardes. 

7.- De acuerdo e te eutebleddo en le óltposición 4.5,2.. fracción II dele Cllrcaler 0ni15 de Seguros y Flenrm. se Irerrocóbe lo sigldonte 

Ountnte le vrg0000 de te póliza, el adicilanie o gaaS podrá solIcitar por esorto a la lseltnstión le inlolrne el porce,te de le prima qra, por concepto de caqrrinlón o compensacIón directa. cerresponda al intermediado por sur 
intervenoón en la celeb,eoóón de asIa cc.nteahz, La bslilunbin proponciosará dicha lefoinnacóar, por 05011100 por oledos eleolnónrcos, en un plazo que no excederá 

de diez dies hábiles posterlunos ata fad,e de recepció, de la sOldtud. 

8.. En liotniteos de lo aSpeada por tos alliculce 165. 214, 389 y dentás teleljuos dele Ley de Irolhitudrame de Seguton y de Fianzas, las paties pacten que anta celebración de se, operaciones pta prestación de sus someros. la 
1fl511ocnin podrá hacer eso de equipos, n,edion electrónicos, ópticos o de cualquier oye leolulogla. oslarnos auloanreticadofl de prooseaesenlo de deles y redes de loIecon,urncadone ye sean pdvedo, o pribicol. Para tal efecto se deternrrina lo Siguiente: 

al Ente celebracdn de operadm,ee y serrados  que 1,5 tnahlLaan reniOS no tintamos del pre,enle cenhattr e, las que se kldique la experádon eledidotica de lanzas y los docoenentos modflc*orios alan miomas, podrán ser ulileados modios electónácon, ópticcs o de cuatiuier otra tecnologle 

bj
Le ulenfltoaddn de usuarias, la delerrnlnedón de responsateldadee y le masera en que o. fiará constan le renació,, leatmndglórr, n'rodllcaclón o atindól, de derechos y obigadones y s.rv,croa que 

se celebren 011i15'do los tnrodoe elect'ónens elendonados cae erderlorrdai, estarán sujetos a la diaprueele pat el libio Segundo (DEL COMERCIO aEcIIquNlco), Lbiro Sego,do del Código de Cornaucio ulgante, en cuyos erli,3llos 89 al 
114, regata el espias de metfo elacfnteiooe a, le celebración de actos de cornercla 

Con beso en la amellar, 'El Solicitante ylo Fiado pie Et(bs) Obligado(s) Soideáo(ey están esterados que st seo de Ion ,nenbon de kóenbtcadón trae e. sIlben a, aealtudonr de le arrrra estógrele, producirá los n,urnros efesios 
que le laye. otorgan e los documente, conrnspo.háontes, tentando el rntarro valor prchábro. o. doct. tas cbtigaciorr.s derIvados de las pódm de lanza eloctrórnlce,, ea aopoeta rnedente ola lene electrónica generada alteando certificados digitales en téarnhroa de le depuesto pee tse articnio. 89 el 99 TItulo Segundo del Con,arolo Eledrónice. Cayltole 1. datos Mensajes de Datos. del Codigo de Comercio vIgente, o cual garantiza frnr,Ia e lercerso la idanublad, autenticidad e Integridad de len operaciones y lamIdos Enlatados u •EJ Soliclarrte pie FIndl y/o 'EJs) Oblgado(s) Soldarin(s)'. 

Por berla, los fiee,tes del presente flrnttrenrerito podrán poder loo ruedos eledlrricrlcoe idóneos pera a bmssrrnislón y extinción de derechas y cátlgecior,eo lrórerenles a la, operacIones y oanrlahá celebrados, por bu que lat trrntts,clón' 
podrá solicitar y recibir doorumntadórr e lníc.readór, dele, finrranton madonne nrodlon electrónicos Siempre y osando 'El Soldlanfe pío Fiado' y/o 'EJ{Ine) QUitado(o) Solitario(a)' garantices a setislenclón dele recne,lote. lo medos de 
creación, bvarn,sión y nlodreooclrin de dicha docreneaOedón y que le porrudo,, asegurar le Idorridad. eolennodad e tirlegrided dele docrin,enledón electrónica generado y fleenirráda. 

9.-bebe tirrtrlrnts de lot artIcules 89 del Código d Comercio (CC). 1893 del CCF y 166 dele 11SF, lo OblIgación de lo Institución' consigoade en asta pólila se 000resa a serán dalas lernea elecirónicuo que lo calzas, csnonporióiantea 
a loo fencberaumos de 'La tinstitocidar', detidanenee fenfirfiados p1t8 edo arrie le ComIlón Nacional de Seguros y Fianzas jCNSF 

10.-Le obligacrón de la lnsllacólrrconrlgrade oIr esta pátina queda sujete alas figuras de codiabiad y prescrIpción regulada, por el Set. 
174 y 175 dele 11SF, de ccefonnldnd cm, lonigriento 

Creando le b,sittr.c151, se hiátiere cdnlgado por tiempo detonni'rado o indetem,inodo, quedará llene de su obligación por ordiroldad, sí el betreficlorte, mr lárrnbme de lo. leopoesto anal entoldo 279 de eses 1ey, no presento te reninrnaclon dula 
fianza deseo del plazo 1pta so hayo oelipdado mio póliza, o leer,, dentro de Irru ciento emana dlas sIguientes o te eopnsdón dele vigareta de le fianza: o. en este misero plaan,s partir dolo locha o, rpte 

le obligación garantizada se vuelve eligIda por imcr,nplkntente del lado. 

Tretintiono de nedenr'rednnnns o mquertinrleracs depago por lanzan otorgada a tenor-de lo Federación, del Dretnite Federal, de bu Estedouy de loe Municipios, el plazo aquese rapare el párrefo e,toior sari de Iras nñ 

Presentado te reclamación ola lrmuddn dando del p1030 rpm corinopcada m,róorrne el entoldo 174 de eme Lay, Irabnit nacido so dereciro pare ttacar eferrtise fe pólIza de garza, el cual quedará sujeto ele prescripción. le la581uc1rta, so liberará por pleuoripdór, cuando tren500rne el idazo legal para que presenta la obflgosiár, garantizada o elda tren alt, le que resulte menor. Trulenidosa de ,edsrrracones o requerlenlenlos de pago por lencas otorgadas a favor de le Federación, del DisIde, Federal, de les Eatados y de t Menddpias. el plazo oque no ratone ente pánale será de fien años. 

CualquIer Solndúzl de pego por escrito Inedia por el ba,e8dar10 ala 101trerión o. en su ceso, le presentedón dele reclamación o requeórrisnlo de pago de la fianza. inlerruepe bpresonlpción, nabo que resulta bnpromdenta. 

It. Cualquier rnrodrfrcacrón alas creaciones orrgrsales de nra póliza daborá ser neeticoda con ensdpeolórt por enceto, a 'La lnslitudlátr' enea oficina meSta, socra'soten o ondeas de senado, debblas,nnrie suscrito por 'El Soidlanle' y 'El 
Bonellcrano', dmarolderórrdcoe meno legalmente acaptada iosican,ende nr 'la Irroltirción' mandaste so confolnróded por encello, la InnIhosEn' deberá ser sotiitcada e, los miemos lónnnce duecriles si errata algima OSO fianza o garanlla 
adicional ola otálgecerir, prniolpet y cusindo 'La IrolItudón' se encuentre ga,srrticardoee forma patonil le rutena cbiigaclón. De aceptar te 1rro8ledón lo concorre,da de oteen pólzas de lanza, 9 Beneticlerio'so compromete a presentar 
cualquiere'n'anlleel rodanreciós pr'opordonale,aurle e cada C000enzadora, en los tirrrónos del arScuio 2' FraccIón P/ pISO dele 13SF, 

La novación dala cbtigacion prIncipal extingue ola bana, laIco connereio,leelo eupomo y por escrito de 'la testitradón', fien, 2fl0 CCF. 

Cuando te lentitiupón' ro temple con les oblrgedca,nt ascondas enrie póliza de tarue dante's de los plazos con rpm  cuente tegairrante para su arnrçlnienio. deberá pagar a t geneflclario' Lara indemnización, por moro de acuerdo a 
les tese, y  Solanas pactodes da conlernrided om lo dopando peral artIculo 283 dele Ley de h,stitr.olones do Seguros y  de Ftene,. 

Cuando seo procedente, tao lesttncbrree de fianzas pmcnno'meedn ardo be todos y demás obbgados, el rnembrlso debe indetr'nlzacnones que bebiesen olEeerto cOntorneo al presente nrlicsb. 

14..Latanzuseeotingue ol'ElSandclertecocmedeelltradoprórroguoanpmaolaconearnfis,ienbe,prcroopormesado la ieilI,rdón.At 179do10 LISF. 

15.-la trrssluclón' rIo goza deten beneficios de ondee y eocooidrr poas flavas rIo se exltagnárónr eón cuerdo 'El Beneficiado' no reqaiera jelecialoreele el nodo por rl cra,rpinnienln dolo obligación priesipal o cuando sri came pitsfl8cade 
deje de prolrroner en el (siclo entácrindo cantas el fado, fiat, 178 dele LISF. 

16. Toda depenniande dolos poderes dala Federación, del DoltIlo Federal, deles Estados y  de les Mnmioipios eStán obligadas a proporcionar a 'La Institución' loo datos sobre eniacedenleu personales o ecdnór'niron de quienes los 
uoldlsir la en,islón dele lanza, 151 corro de informar la situación del esosflo, ye sea juledió, edo,loisfralvo o de Cualquier otra navurnlezo pate el que no hoyo otorgado lo lanza y resolver le solicitud de cancelacIón d.lo lanza dentro de 
loo treinle dios nsuttlrsltn posteriores ab misma, SI esas asbridadee no resluelaen dicte ootcilsd denSO del plazo rrrenctonado, se eele,derdn reSuellas eo sentido engaños ni nolciloste, Sal. 293 dolo 11SF. 

17.' Pare el debido ejercicIo de sus derechas. 61 Beneliciórjo' debe de cotroerrieren so poder el oniglaul dala póbza. ant corno ci.alqrder maditicoblón que ala minera se faga, tetes corso atamIentos diondasdones de easr'do. prórroga, etc. 

pues le desolación dote póliza eslafrlece s favor dolo l'rstisuciórr la pinsunción de que so ha eutirrgoide se obligación ladore, suyos pIsaba dolo cenSada Art 168 dala LISF, 

II,' 'El Beneficiado' debed preSenta su tedomn ólrecdenrOntO snte 'Le hrstiledón' yen coso deque dale no dé nenp.reste dentro del tientes legal o rpte existe ioconfnm,idad 105p00ti3 de la renducde, nrnáde por lo minina, 'El 
Beneóneóo' podrá aso eboción, hacer valer srio derechos entele Comisión, ldedcmal para la Protección y Defenna dolos Usuarios de Serincros Firsincierce ICONOUSEFI o bies, ante los biepeles ccrepete,les. Arta. 279 y 280 dele 

LISF. 

'La lnsbbjdón' clsode ccc ura unidad especializada que relee por objeto atender consultas y reclemaclorres datos usuarios. le ojal deberá responder por escrito dentro de un plazo que no exceda de treinta dios hábiles, costados apear 
dele fedra de r.cepoió, deles consultes o radanadOno.. la presentación de reclen'raddnes anta le unded aspecildtzade de 'Le Irof1uión' o dele CONDUSEF, suspenderá le prescripción de les endonen arpe pudieren dar legar. tal 
somato enlodes el reilando 5OSs Se la Ley d Proter r Defensa al Usuario de Sersicice Financieros, Encasado olorgense la póliza a Pavorde le Federación, entdadns Federabas. DdaibS Federal o Mursictios, te lit,óa,' se 

sajele el pnnceánrá.rt de cobro .steblacidO anal Nt 215 dele LISF, salol que se emite esta la Federación pera gararrlizar be otáigaciones focales e caigo de terceros, pues en ose casase observará lo dispuesto por el flallcrio 143 del 

CódIgo FIscal dele FerlereOlós, (0FF). 

19,-te lestih,don' podrá coraflbitlntoofl pedo y gozar de todos los derechos labereelon a oso cerácter. en loe negocios do cualquier lardos., en procesos, titeos u otros pmceólndonto, medicados en los queso haya Otorgado una 5an15, e, 

todo lo que so nefeja a tos rospcnnalalidreioa doneradeo do ésta aol coreo en leo proceeca pee no sigen e loe ladeo por renponsebrhdades qura,fizodas porte Institución', Aslnmrismo. e potiditri dopado, la Institución' deberá comparecer 

e., be procanos o pasme mendratados e Indo ecmr alen roseEn debe nnáer,roo. Att 287 dale LISF, 

20.' En cano Ge Dro 'te 1rtat1t501ó1r' realice un cago en sirlud de neta póliza, le srtrogo por rnbóntario de ley, en todos tos der'ecíosv acocares y privileplos que e favor de 'El Benefrierro' se deriven de la naturaleza de la olilgodón 

garantizado. 

a,jçÇ tqjt enarge ja) o ottietóet ,e triS obtiqudoorot di ge ObasasióV55U5O ti 'It panefróarie de te p6105 de fianza es irlOeCen ole resudo lanpnOlble le subrogación. N 177 de te USF. 
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DORAMA 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

21.. Do esuerdo non la Dsposmidn 4.2.5. Fracodo ly Dropoolddn 192.3, da la Qrmbr Orees de Seguros y Fienzas, cemido la trrofilrdde mesta pófizas con reesseb4idadnu en tronada exyroore un entahiece 

la egororle; 
be ob(don de pago que dado,n de dedran conflotecés se sofixentaránen loe lannéton de la Ley Mnnetanla de las Estados Unides Meodoron, sin pecddo de que Ja parta que uenenpoedsa entidades 0090rr$s extranjeros se roeles mr morada extranjera; 

la pdtza, y; 

II. Ose ej pago de las t

rreaxi,o que resicer, las flsbtuclonen en el extranjero se ofertará por conducto de Irel000ierras de Credit moflearas o filaban de éstas, en la muenda que se haya extlecdo en III

Que para conocer y resdner de bao nontrove,sjas derivadas de tan Sancos a que se rehace ente Capésb, sorda nospelenles bis axtofidodes mexicanas, en ha tésrobses de la USF, de la Ley dO Poleorjrbr y 
Deforma fi t.tcone de S rotomo Fbarrdery dOtas rbnpontjoo5 tagáles aplesbJeo, si, Peejoido do que o, las

ra 
de hano en que el compmn4ecao de la obilgacido garenbzada statu sso electas 

nuera del temtro rociase!, se pacte la ampliación de las eximas conospondextos 

22,. 8 SOjc,tanto yio 

Fnt& y/o EJ(tos) Qu0ado{n) Solidotto(sy ecnptan que conoces lndebflahienraste el 000tertido del éxtrcoto 289 de la Ley de tratiladraten de Seguros pdn Fianzas que se transcribe a esofinesedón; 

289,- Solas el rano prnsleto en el osarIo párralo de este ortloslo, orondo las tnnlassctora. mechan la mda,seclrbs de esa prbizan po
, 
 parte del beeredelarta, lo bardo del conod,tjenb del fado o. en su cao,, del 

solcilante oblicados roldanon o onlaafladoro haciéndote
5 
 saber nl nron100la en que on vence el plazo eslobleosto Srs la Lay, en leo póflza de fianza o en les p

dnéottca convesdorofa celebrados mar ha 

bertedctorion pera r000lvero iscantorrnarno en comrbu de la redenseclón 

Por su perla, el fiado, solcilante obilgedou tofidadon y

edoma estarán obilgodos a proporcionar a lo Irrontriclón portoronranle todos ha etmneriéos y documenlacrás que anas necena,ias pera delonniso, la 
procadencia y, en so coso, la crrgjflcacjn de la

arnacno hanso knpcocodm,ma ladepérelose ex este esto lan excepciones reladanadan cuela ohilgeción pihalpal que la 'rotacIón pueda epr & berefdado de la rec000zcu al beneficiarlo 
priSco de tanza. dointorna cesado es 

marosdese que la reclamación ex total o porcifioreote procedente lro-drdn la obligación de prorexr ala istitceddn ion contadas necesarias para que dala haga el pago de 

la que sr En xioo deque la haltrorfin no moho ha 

elementos y la doconrentataso tan pagon pardales oque es refiere ab nolo asbrior, rextimad el yago do la radarractan presentada por el bo,etcrlay, en ante coso, el ludo, 001dtanfle, ebligadue ooSdarioso controladoras estarán obligados a rembolsar ale lrxbls,tidrs la que a riele la currenponde en los lernónos del cormala respectos0 
de esta Ley, oh, que puedan qunveme ale h55t1laci4n tan Federal y de tOs Estados de la Repetetica, 000npcorero que al fiado hatera hrde oso acreedor, torkoyersto la del pago de lo ,rfloÓ, por la que no serán atrticables en r4n0/n Caso, los arlictáco 2832 y 2833 del Córágo Cal Federé. y los COrrdlahoos del Delato 

En ha doces,en que ceesgoan la delgacEn del soholareo, fiado,
tradadoru obhgodo 50840,10 co., tu brefitidón se podrá portar que la 

lasttuciór, refihará al pago de los cadeade que la sean redem9das hasta por 
el moflo adenzado, si, neceédod do nohfuacton preves dedo. ab sskolarle,a sos obipados ohdarla

ini de 
que éstos rrwjentreçt ono prevtaaréa su ccnfarntctad, quedando la afianzadora exenta de 

te obOgflejón de 
tener que torspugnar sr oponerse ala ejeosción de la flanes. En este Caso, el fiado, nohatante, obtgeds noltalono nortirofladores enlardo chiflados aprotee, ala ktofltuclón las carPJdades recesados que 

aren oleanalab,sola ntoquearistala

xnqueyaedonop40 Federal y dejos Estados de la Rnpsáilsca, 
las naxepoloneo que el fiado tosiera tonte u su errando,, incley.,esdy le del pego dolo osdabido, por la que no nardo apjCables en ióngürr caso, 

ha 
adlcotas 2832 y 2833 del Codigo Col Federal, y los corretofireos del Cantolo 

No deberle la enlebleddo en las des párrabis antedoma, el fiado conservará sos dorador,, acolaran y eoespcixiseo (reste a so acreedor pata demanda, la improcedencia del pago hecho por le lastadA, pdo tos deñon y 
perp.csoo que ces ese rodeo le Insiriera causado. Caarubo tos q Insbotnn hecho el pago ata toflhtoción brecen et oses leo co obligados odflarloso cortirafiedores, podrán recupera, toque e so derecha coern,tle,e ea corta del lIada y por ola de sutrogooA, arle el acreedo, que conan benelicrano d la fiasco la hico efective. Los h

,
ohbiciorn al ser requeridaso dernarajadas por el axceodor, podrán denunciar el pleito fi dando, pelacipel, aol eximo al solioflairla, cóngation colidarroeo nontratiadc.'es, pare que datos rurdun las pruebes que crean norroerrienjes las cono deque no salgas 

fi jOdo paro al indicado cAjete, les pequdta-ó tu senterrc'a queso Praninole 
contra le Inuuladórsr Lo anterior tarrb.S, será aplicable si 

los procedimientos corselalodos y jodes ariatrales, aol cerero en tos procedmjentoe convencionales que se estahleztan conrorme al arIlado 288 de ente 
orderrarneni, En caso de que no salgan al polo para el Indicado ofifieto, les perpalcará la eenlerrcia que se prcncaisi. contra lo histtución. Lo arrterior lartién será apicable en las procedenserrins concilalmmos y jotas arbitrales aol emito en los procearnuentas convencionales queso establezcan conforme fi artiasto 28848tteo.óeosla 

El texto de este arfictilo so liará doar de manera nequlaoca al fado, fi solictiartie y, en su coso, a les oblgadon sdidaro,o conlmtaono,y deberá Iran ncrtime integrorronle en el contrato 000dtud rexpadiso, 

Lx b,stslr,tóm, anIceto nixinento, tendrá derecha a cporracfi beneficiario la conqsmrxaciónda lo que ésto delia al todo, excepto cuerdo el deudor lo.11ilere mononojódo presta yeeyresat'noeóe a etla. 

GUlA PARA PRESENTACION DE RECLAMACIONES 

PRNER&- De confl,rrndad Cae, la dispuesto por al 
u,rscráo 279 de la Ley de lrelitutcionos de Sagoms Y do Flancos, ha benetdarioo de flancos deberán presentar son mclaoacice,os por responsehrisjatjue derivadas de los derechas y obtgacanes que  noraten en la tOEn 

 raxpodisa, dxectantonta ante la Jr,atñs,csdrs. En caso que ésta no ladis 0051es10ctom dentro del jéretáno tegeloqia exista irtccestomádrj aspecto de la resolución molida por le rrdarrra, el rodaenarda 
podrá, a so elección, hacer valeroso derechos ante la Constan Nacional pee la Protección y Delansn de toe lisiases de ServIcios Flrrancleroso bIen, enlatas teianralas competentes en los iéeroinns presidas por st elIJado 280 da esta 
Ley. 

En les reda'rsaciorres en contra de los Instisuciorrar,, se observará lo siquiente; 

El beneficiarro respledrá par atonto a la lr0btsAn de queso trata el pago de la Sanco, anompattnrelo la docrorrenteciió, y detrás elementos que seno necesarios pate deencspar la existencia pta axigésixiad dala obhgación 
por tu p j,a Iratigució, tendrá derecha e solicitar al beaeeclarla lodo tipo do e*rrrsecide, o docuooentacflm que amas escosados reóa&asadas sanie Senas rrtoéso de te reclamación, para lo cual dispondrá de 

un placo bastada qdnce dha, martado aparto de la ladra en qoe  lelia 
 presentado dicha reclarnactin, En esta caso. nl bnrmftoiorlo tendel qshsc. dlas para pcopo,00rsarta docaa,sersfaclórr e tofoernachin reqstaóden y da ro 

haceri, en ficho lét,nito, se tendrá po, i,togrreta le reduenacldn. 

La IraltIsión hadO doredro u solcitár fi borelteteflO lodo Ilgo de itfoen'.adóer o do elCaióón que ueun necesarIas relacionadas con la fianza motivo dala rentan,edán. para lo crol dispondrá da as plazo Iraola de q.hrco 
dios, contado a partir de la fedra en quela liso yrnaetifiada ficta roclentación. Ev este eses, el berteáoedo tondrá qssi,so dad pote proporcionar la docoe'verdecldn e tofaesadón requeridas y de mi hacerlo en tacho térraeto, 
se tendrá por nrteqtada la ractasrancide. 

Si la lrutdcscón no hace eco del derecho a que se reflote el p*rab aeiterlom. mo tendrá yac integrada la reclamación dli benedelalo. 

Una onz integrada la ledaraceor ex loo EnrOco do hados párrolas anteriores, la lrrshLición lendló un plazo hasta de 1rO sta dho, contado o partir dele tnci,a es que loe integrada la reclamación, para proceder a so pago, 
sen su cono, para cottlitica' po enoro li berteftceno las razones, canoas o mohos do s.s rnçeocedence: 

L
Si ajlódO dote InsfilIston procedo percalvsnte la reclos'nacda, podrá hace, el pego de la que reconozca doeth'O del plazo que norrespordu. corío.rne a lo extetanedo en la trnocstes anterior PCI bermimiarto estará oblgado 

• redoido, sir petuicla de mier haga mIer sos derrrdfiro la filmomoa, arr tos tenneron de la freectin lii de role ..11caio. Si el pago se hace después del plazo retenido, la lrrstitsdón deberá csdtdr toe intereses 

,mnncianudOs en el arIlado 283 do asca Ley. eoel lapso que o encolo estnhlncu. contado a partir dala fecha mr qae debió tiaoorse rl pago, teniendo el besetcialla acción en tos téttt*sos del aislado 280 de esta Ley; 

• 
rtio al beneficiado rse eta maántrte cccl la ICsolis miar te rcbere onerelnicado la lestetacián, podrá a su elecoitier. acodir ante a Conáódrt Pdaclo.sal yaro la protección y Qenoerna de los Usuarias de Servicios 

Fa-uesoeigs e electo da tpo su redaradón se Seuo a Pueda de sor pr;oadieráonlo CoesCliutoel o hacer valen sos dened'ros anta los sibunfleo noapelenten conforme ab establecido en el artIculo 280 de esta Ley, pr 

i sola 
proserdacirá' dala rtosamooruin alo lrtstlloxi' nc En !é55rser05 dele flxcción Ida este arIlado. toten,.enplrá la prnaceipol&l establecido me el atIlde 175 do esta Ley. 

suc&. corán-re ala l3spoeicldn 42.8. Faasta VIII del C'_da 
42 es la Denudar Única do Sagocce y Rencas, se daa cesracer al SooefotarW de la pmeenle fones, la ni.sanh, rirlonvacld.,,- Loa cedrenOs que torrente el •B 

ser ytoanladOs en el ' do sos obre-as o renoretaes de Oslo lrnlltudón, deberán sor orilinales, flm'sra3co por el flenaecloelo de la pó1iz5 de fiases, oso representante tegel y detatas Contener estro tróldrnto 

Ion srgs,leran
mm et objeto de que le teadufl ct,enle am

era la deteorfinacisa de su peocadonca tOtal O P05 so,: A Fedra dolo reclamación. 91 NamOro dala pairo de Fonza relacionadO can I lo.rodón CIEn 

cano es
deberán ptvterde cedg de SO9IOióad 

'' pioeciorrado por la le818uc01n; D) Fechado enpodiesn de la fanzo; E) Mosto dala Penco; FI Nombre o derionársación del lIado; 0) Rumbee o deererrtrraolóa 

de 
'0 flmvaloacc rl) ()ofl,lcllo de 'SI Ser'O pero Oir y recEn'

1) Desce,dón dala obligadón garerbesde; JI Rolaremos del conitato bienIo (feches, niótsero de 004,010. es..) lO) Deeniédan del lncontplrr.leelo dote 

ob8ga' gaesrácredo ,po n,ol.va lo aeoe'cact dele recha8
-gaPacdota dccrat'rertaolan gire sirva corno sopado pera cnrrçrocen lo declarado pL) El irrçoele dolo redatmado, 

TERCER C,*a't'te a 82 drspttasto por el aróndo 279 y28240la Ley do iceabudmies de Seg.,rcca y de Fianzas. aol eximo alo O5O do Por la Depo54,2.8. Fracción VII de la Circular Untca de Segares y Flancos, todos los 

reclanme .ro -rnentos de
o de fmrza esdeeám ser p,nte.

dorrO'9 anal dornicllo do les olfici,as o anessrsolas do anta brsfltcscjón, en srlgln& y Serna asflógrala del aoenflclatlo oea representante legal, por lo que rose 

adm**n5 ,ro'n roctatroso eqastntra es

de fianza 0sdoe oce medos eledrótrltZa o caUsar oso medo ámbito al precisado ev esta Dinposlción. 

dopoeslo por e o,eeo,io 279 Fracciór es la Ley dv lastáxtcinu'les da Segase y do Flancos, meterá e cago del '8anofi0éti0' Ja obligación de probur deunrentaliemele y si (ocre Fdedigna la eunlencla 

es,ge,rtdad se oblgacióts garnnsde.
o que no podré oorar 1r515ve150 de ta odigeorás tseiadándda a la lnshtuc,ón anzadoca o al 'EJ Solicitante y/o Aado al amparo do lo dotusesto en el arIlado 289 dala Ley da 

lfl5ttudO
es Saqutes y de Franca. 

SUElTA.' C0da000 e la dispuesto (5000/
282 

de la Ley se nadorss de se8os de Fe.vca, cuando sea el Bsseflda.rla datO presente fianza la Faderaclóet, Erisdodos Federalroas, dIstrito Fedeeal oMorec.pcs. parata 

fianza, deheró anmiur al 
proce

der,de ,ancsmaoa el niarteaal 05 marenOx. lrrlort'earcio que cocfon,te alo DiépoalclÓn Transitoria Decinre Segando dele Ley de IrsstltucIc005 da Seguros pdo Fianzas astablaoe 

eoigbiided y a pensante 

lo siguOr'te- 

•Décklia S.ç.$e
En tanto se expida a. c

€.',emt0 atole tas" relerneda tos enlodeS 278 Y282 dele Layes lrattlfludoies de 5095205 ydo FIascos. so apicarÉ, en lo exitdLtoflls, lo establecido enol Reglamento del articule fiS do la 

Ley Faoe'al es

Flancos esas a cobos da Sanos on.gxsiasa tana dele FOdereción. del Dinhito Federel, do los Ea
y as ha won,ospies, deleItas da ha Ose geranbzret coligaciones fisfles fiaderfies a caigo de 

torcales 

Parsis case y ras toesas a favor 
do re oa.mi'acróm. del Dáta c.detal, de loe Estaltifi s de loe Msaelclylas, además se desa aserrar loquee, respedo a tan mismas, se piense en las dépoticimos 109am, reglainrentarius 

sdrr4résCde redecablas. 

SEXTA.- O.a'en 'La bitbttXió5' mio cnr zor lea 
obbgacbse5 arsitida5 etilO polco Jo fianza dentro de los plazos Col Oste osera ega800rde para 

no sirrWlérsiemto, deberá Pagar a 6 flona(ldal& uve svdemrsracisn por mamón 

adiaren0 
as asas yo&olo9 pactados do meán'rnided con 

lo dóce.esso perol sttbdo 20 dala Lay de )ratltssclortes de Seguros  y ge F'a'tas, 

Cuarto oes ,ocedenta. las titcbtte se 
laicas 

promoverán arlo es dedos y ánade Ogados. el reembolso 
dolos itiderm51sO't05 gua lnjbteten ct.tsierf o catm,rra el presente articulo 

EJ peeserte 
ocostttenb quedó rerStoaónmr réput

0 eIO.ma5. u parSi del dla3Ode cbml de 20t5. 
marflImeroRESP.r .2orS
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